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Desde la Coordinadora Estatal de
Solidaridad con las Personas Pre-
sas (CESPP) se ha iniciado una
campaña contra el Reglamento,
que culminó con la presentación, el
29 de octubre, de un Recurso Con-
tencioso Administrativo ante el
Tribunal Supremo, que solicitaba
la nulidad del texto. A este recurso,
firmado por la Coordinadora de ba-
rrios de Madrid, y por la Asociación
Pro Derechos Humanos de Anda-
lucía, se han adherido más de 125
entidades y colectivos. Para la
Coordinadora de Barrios “en el difí-
cil y sólo pretendido equilibrio entre
la educación y la sanción, el nuevo
reglamento de la Ley Penal del Me-
nor se inclina claramente hacia lo se-
gundo, obviando toda referencia al
proceso formativo de los niños, a las
garantías y los principios que prote-
gen el ejercicio de los derechos fun-
damentales de los menores”. 

Contexto y tensiones
Desde la entrada en vigor, en enero
de 2001, de la ley Reguladora de la
Responsabilidad Penal de los Meno-
res (LORRPM), la delincuencia juve-
nil ha sido bandera de la inseguridad
ciudadana. Por ello, la ley ha sido res-
ponsabilizada por buena parte de los
agente sociales de ser la causa de to-
dos los delitos presuntamente come-
tidos por menores de dieciocho años. 

Casos como los chavales acusa-
dos de actos de “kale borroka”, o de
asesinato –el del niño de la catana,
las niñas de Cádiz–, han sido utili-
zados para forzar un endurecimien-
to de la legislación penal de meno-
res “a golpe de noticia”, evitando
cualquier análisis en profundidad.
Así se han ido introduciendo dife-
rentes reformas a la LORPM (inclu-
so antes de su entrada en vigor) en-
dureciéndola, un proceso que por el
momento ha culminado con la ela-
boración del nuevo reglamento. En
efecto, la ley, que regula para los y
las menores un procedimiento pe-
nal, empezó a aplicarse sin un re-
glamento que la desarrollara, lo que
generó numerosos abusos y las con-
siguientes denuncias y protestas. La
redacción de este último, aprobado
en julio de 2004 y de pronta entrada
en vigor, es el fruto de las tensiones
entre quienes veían en él una opor-
tunidad para endurecer la ley, quie-
nes querían legitimar el modo y ma-
nera de gestionar los centros (éstos,
de titularidad pública pero de ges-
tión privada –y son un buen nego-
cio– dependen de las comunidades
autónomas) y los que necesitaban
que el reglamento diera pautas ante
la falta de concreción de la ley (jue-
ces y fiscales).

DIMISIONES EN QUATRE CAMINS
Cinco meses después del motín en la cárcel
catalana de Quatre Camins el máximo respon-
sable de la prisión, Diego Jesús Enríquez, ha
sido destituido. La nota oficial no menciona los
26 casos de torturas confirmados tras el motín.

REFORMATORIOS // SE OPONEN A LA NORMA POR EL INCREMENTO DE LAS MEDIDAS ‘CARCELARIAS’

Más de 100 organizaciones de derechos humanos
denuncian el nuevo reglamento de la ley del menor
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El pasado 4 de noviem-
bre, en la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, se
celebró la primera sesión
del juicio por torturas
sobre a menor contra
dos educadores y tres
vigilantes de seguridad
de un reformatorio.
Según las acusaciones, a
la vuelta de un permiso,
el menor fue golpeado y
posteriormente esposado
a su cama. Para que la
denuncia llegara a buen
término ha sido muy
importante la existencia
de unas fotos del joven
tomadas en el mismo
reformatorio en las que
son visibles los golpes. 

El fiscal acusa a educado-
res y vigilantes, que pres-
taban sus servicios para
la empresa Serycur, en el
Centro de Reforma
"Renasco" de la Comuni-
dad de Madrid, de actuar
con rigor innecesario, por
entender que se sobrepa-
saron cuando en la noche
del 7 de julio de 2002,
redujeron a uno de los
menores albergado en el
reformatorio, que volvía
después de un permiso
de fin de semana. La acu-
sación particular, ejercida
por los padres del menor,
y la acusación popular,
ejercida por la Coordina-
dora de Barrios de

Madrid, solicitan dos
años de prisión para
todos acusados más una
pena de ocho años de
inhabilitación para los
dos educadores, por un
delito de torturas y trato
degradante.
En la primera sesión del
juicio, en la que declara-
ron los cinco acusados, se
puso de manifiesto que
éstos abordaron al menor
y tras golpearlo, le esposa-
ron a su cama durante
largo rato. Pero sobre todo
se evidenció su falta de
preparación para tratar
con menores. Dos de los
vigilantes declararon que
fueron contratados sin

haber recibido ningún tipo
de formación: uno de ellos
había sido anteriormente
camarero y el otro fue
remitido a la empresa de
seguridad por el INEM. Asi-
mismo, los tres vigilantes
se refirieron al centro
como una cárcel de meno-
res, en la que hay presos y
en la que se practican
cacheos con desnudo
cada vez que alguno de
los menores vuelve de un
permiso de salida. 
La segunda sesión del
juicio, celebrada el 12 de
noviembre, se centró en
los testimonios del menor,
sus padres y del médico
forense.

Juicio por malos tratos en un reformatorio

REFORMATORIOS 
EN LA COMUNIDAD
DE MADRID

NOMBRE DEL CENTRO RÉGIMEN DE INTERNAMIENTO Nº DE PLAZAS

RENASCO Cerrado/Semiabierto 15-18 Mixto
EL MADROÑO Cerrado/Semiabierto 15 Mixto
ALTAMIRA Semiabierto 20 Mixto
LOS ROSALES Cerrado Máx. Seguridad 21 Varones
EL PAULAR Semiabierto 15 Mixto
EL LAUREL Semiabierto 20 Varones
EL PINAR Cerrado 55-70 Varones
PUERTA BONITA Cerrado 12 Mixto
PEÑALARA Semiabierto 15-18 Mixto
TETUÁN Semiabierto 15 Varones
VALDEMORO* Cerrado Máx. Seguridad 60 Previstas
CARABANCHEL* Cerrado Máx. Seguridad 20 Ampliables

* En construcción.

La entrada en vigor en marzo de 2005 del Regla-
mento de la ley penal del menor ha movilizado a
las organizaciones de defensa de los derechos de
los menores. Denuncian que la situación de éstos
va a empeorar, ya que el reglamento se desentien-

de de los derechos fundamentales y de las medi-
das educativas y aplica a los menores en los refor-
matorios un régimen carcelario. La norma legaliza
el aislamiento de hasta siete días de los menores,
los cacheos con desnudo integral, la presencia de

vigilantes de seguridad en los centros o la aplica-
ción de la sujeción mecánica y de porras. En defi-
nitiva, obvia que los menores son la parte más dé-
bil y vulnerable de toda situación de conflicto per-
sonal y social.

Los reformatorios -aunque son de
gestión privada- dependen de las
comunidades autónomas, que no
ofrecen información sobre este
tema. Por ello existe una importante
opacidad informativa. En la comuni-
dad de Madrid hay más de 200
menores cumpliendo medidas edu-
cativas de internamiento en régimen
cerrado o semiabierto. Desde el año
2001 se han incrementado no sólo
en número de reformatorios -de cua-
tro a doce- sino también el numero
y la duración de los internamientos.
Prácticamente todos ellos pertene-
cen a sectores de exclusión y margi-
nación social.

PROTESTAS EN VALLADOLID. Los malos tratos en el centro Zambrana, denunciados por los menores y la familia, y sobreseídos por la Justicia, arrancaron una indignación generalizada. 

Fernando Pastor

Patricia Fernández y Paula García
Madrid

El resultado, a juicio de la Coor-
dinadora, es un reglamento par-
cial, que deja algunos aspectos sin
regular, que vulnera derechos de
los menores, que no vela por el in-
terés superior de éstos, ni por su
resocialización, y que obvia toda
referencia al carácter educativo.
Destacan que en lo referente a la
vida en los centros de reforma el
reglamento se ha limitado a co-
piar, incluso textualmente, el
Reglamento Penitenciario de adul-
tos, llegando a endurecerlo. 

Vulneración de derechos 
fundamentales
Las mayores críticas se centran en la
regulación del régimen de vida en
los reformatorios. En este sentido, la
norma contraviene los acuerdos de
la ONU que prohíben tanto el aisla-
miento –pone en peligro la integri-
dad física y la salud de los menores–
como el recurso a instrumentos de
coerción y a la fuerza, prohibiendo
la existencia de personal en centros
de menores que pueda portar y utili-
zar armas. 

A su juicio, el Reglamento ade-
más vulnera los derechos a la in-
formación –los padres no tienen
por qué ser informados de los tras-
ladados de centro–, a la asistencia
letrada –impidiendo que el menor
pueda elegir a su abogado y que
pueda comunicarse con él–, y a la
intimidad familiar –se ampara el
cumplimiento de las condenas en
comunidades autónomas distintas
a las del lugar de residencia habi-
tual. Reduce al mínimo el derecho
a comunicar libremente y a disfru-
tar de salidas del centro. Limita y
no garantiza la posesión segura de
objetos personales. Además, vul-
nera el derecho a la dignidad y a la
intimidad al permitir los cacheos
con desnudo integral.
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Un chaval es trasladado a una pri-
sión lejos de su ciudad. Es un pri-
mer grado y los horarios de visita
son por la mañana. Si los padres
del preso, que no tienen dinero pa-
ra pagarse una pensión, quieren
verlo, tienen que viajar el día antes
y pasar la noche en la sala de espe-
ra de Urgencias de un hospital. Una
presa se queda embarazada y esté
donde esté es, automáticamente,
trasladada a Madrid. En cierta cár-
cel las presas deben convivir –lite-
ralmente– con ratas y recibir pro-
puestas deshonestas por parte de
un subdirector de seguridad. Fa-
vores sexuales a cambio de “bene-
ficios” penitenciarios que las pre-
sas no denuncian por miedo. En
muchas cárceles de mujeres no hay
material de obstetricia. 

Estos relatos y otros similares se
pudieron escuchar durante las jor-
nadas anuales que, entre el 22 y 24
de octubre, ha desarrollado la
Coordinadora Estatal de Solidari-
dad con las Personas Presas en
Vitoria-Gasteiz. A estos encuen-
tros, organizados por la asociación
Salhaketa, asistieron un gran nú-
mero de organizaciones de todo el
Estado como Asapa (Zaragoza),
PreSOS Galiza, Madres contra la
Droga, Coordinadora de Barrios
(Madrid), la Asociación de Fami-
liares de Presos de Andalucía, o el
Observatorio contra la Tortura
(Euskal Herria), y muchas otras. La
Coordinadora estatal agrupa a más
de cien asociaciones y colectivos
que trabajan  sobre los derechos
humanos, incluidos los de las per-
sonas presas, la marginación y la
exclusión social. 

A lo largo de las jornadas se abor-
daron situaciones tan variadas co-
mo la de los menores, las mujeres
presas o la falta de pensiones de in-
validez para presos. Además el en-
cuentro permitió profundizar en el
trabajo contra el FIES (Ficheros
Internos de Especial Seguimiento,
régimen de especial dureza que su-
pone una cárcel dentro de la cárcel),
las torturas y malos tratos y los pro-
blemas de desatención de los presos
enfermos. Al respecto las asociacio-
nes analizaron la necesidad de acu-
ñar una definición de tortura que

abarcara también el mal trato dis-
pensado a los enfermos y la disper-
sión. Afirman que es crueldad hacer
sufrir a las familias obligándolas a
recorrer cientos de kilómetros para
poder ver a un familiar encarcelado.

También se abordó en profundi-
dad la situación de las mujeres pre-
sas y la de los reformatorios. La
Coordinadora Estatal acordó hacer
público, mediante un manifiesto, su
más enérgico rechazo al nuevo Re-
glamento del Menor, cuya entrada
en vigor está prevista para marzo de
2005, por considerar que viola los
derechos elementales de los meno-
res.  Junto a este manifiesto, que ya
ha sido suscrito por más de 125 co-
lectivos y asociaciones, la Coor-
dinadora, en un intento de paralizar-
lo, ha presentado un recurso judicial
contra el reglamento (para más in-
formación, ver página contigua).

Durante las jornadas, que se des-
arrollaron en un ambiente de inten-
sa actividad, se hizo mucho hincapié
en la necesidad de concienciar a la
sociedad de lo innecesario de las cár-
celes y lo antinatural de los castigos
y abusos a presos. Algunas personas
se "rehabilitan", dijo uno de los asis-
tentes, pero es a pesar y no gracias a
la cárcel. Se insistió en la necesidad
de transmitir que las personas pre-
sas son un colectivo próximo y no
aislado; de llevar las cárceles a la ca-
lle informando de lo que sucede en
ellas, haciendo públicas las denun-
cias y aireando las penosas condicio-
nes de vida mediante campañas con-
cretas de información.

Acciones de denuncia 
Para la defensa inmediata de los pre-
sos se analizaron posibles recursos
judiciales y acciones públicas de de-
nuncia. Las asociaciones hablaron
de centralizar las denuncias para ha-
cerlas más eficaces, de la necesidad
de tener en cuenta la situación con-
creta del preso antes de sugerirle que
denuncie un abuso pues dentro de la
cárcel carece de protección. Del mis-
mo modo, el preso ha de saber que si
quiere denunciar tendrá el respaldo
de gente trabajando fuera. 

También se analizó el papel de los
medios de comunicación para reco-
mendarles que den información
práctica que pueda ser útil a las per-
sonas presas: cómo solicitar pensio-
nes por enfermedad o minusvalías,
qué subsidios pueden y deben pedir,
los derechos que les asisten, las de-
nuncias que pueden hacer…

El espíritu del encuentro se puede
resumir con algo que también se di-
jo en las jornadas: “la cárcel no es
solución a ningún problema. Más
bien, ella es el problema”.

Los organizadores
insisten en la necesidad
de hacer pública 
la situación de 
las personas presas

personas detenidas han denunciado torturas o malos
tratos en dependencias policiales desde octubre. De

la existencia de estas prácticas han dado cuenta tanto la
ONU como el Tribunal de Estrasburgo. Con la llegada de ZP
la situación no ha cambiado.

EL PP CONTRA ALBERT PLA 
Un concejal "popular" de Huesca,
Jorge Escario, ha acusado al cantante
catalán de apología del terrorismo por
la letra de su canción "Mi novia es
una terrorista”

10
LOS MALOS TRATOS CONTINÚAN CON ZP

El ex general de la Guardia Civil Enri-
que Rodríguez Galindo, condenado a
75 años de prisión como responsa-
ble en 1983 del secuestro, tortura y
asesinato de los jóvenes vascos
Lasa y Zabala en el marco de los
atentados de los GAL, ha cumplido
algo menos de cinco años de pena
antes de ser recientemente excarce-
lado por el gobierno. En abril de
2000, tras una condena en firme y
pese a perder su condición de mili-
tar, permaneció, desobedeciendo
las órdenes de los tribunales, en una
prisión castrense en la que gozaba
de numerosos privilegios. Trasladado
en el verano de 2003 a una prisión
"civil", disfrutaba en exclusiva, junto
al condenado por el mismo caso, ex
teniente coronel Ángel Vaquero, de

todo el módulo I de la cárcel de
Ocaña II (Toledo): doce celdas, tres
de ellas transformadas en cocina
–podían comprar los alimentos fuera
de la prisión–, baño y gimnasio,
además de una sala de estar de 35
m2 y un patio de unos 300 m2. Tení-
an televisión, ordenador portátil y
servicio de peluquería particular,
además de un régimen especial de
visitas: uno de sus hijos le visitaba
todos los días, el resto de la familia,
tres veces a la semana, y antiguos
altos cargos del Ministerio de Inte-
rior, cuando lo deseaban, solicitan-
do el permiso de visita con unas
horas de antelación. Además, disfru-
tó de permisos penitenciarios espe-
ciales para pasar las navidades con
su familia en 2002 y 2003. 

VITORIA - GASTEIZ // UN INTENTO DE ACERCAR LA REALIDAD DE LAS PRISIONES

Llevar la cárcel a la calle
A finales de octubre han tenido lugar en Vitoria-Gasteiz los encuentros anuales de
la Coordinadora Estatal de Solidaridad con las Personas Presas. Un gran número de
asociaciones de todo el Estado participaron en debates y talleres. El objetivo: llevar
las cárceles a la calle informando de lo que sucede en ellas.

JUAN JOSÉ GARFIA 
Este preso fue aislado en una minúscula celda durante
años sin ver a nadie, como consecuencia de su participa-
ción en motines. Tras 17 años en la cárcel, una campaña
del sindicato CNT y la Cruz Negra Anarquista de Granada
pide su excarcelación. 
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Manuel Acedo
Redacción

¿Unas olivas, mi general? 

Nuestra apuesta no es sólo por informar acerca de los espacios de control total.
Debemos hacer de DIAGONAL una herramienta de comunicación que rompa con
tópicos y barreras. Los muros de las cárceles, los reformatorios, los psiquiátricos
o de los centros de internamiento de inmigrantes proyectan su sombra sobre
miles de personas que no son "otros". Son hombres o mujeres como nosotros y
nosotras que, las más de las veces, viven situaciones límite, llenas de dolor,
angustia y coacciones. Pretendemos contar con sus palabras y testimonios en
nuestras páginas y hacerles llegar las nuestras.

Regularmente en DIAGONAL recogeremos algunas de las cartas que desde
esos espacios cerrados nos hagan/hagáis llegar. Aunque debido a lo limita-
do del espacio podrán aparecer extractadas. Os invitamos a escribirnos.

En la medida de nuestras posibilidades, todas las personas privadas de
libertad que lo soliciten recibirán el periódico DIAGONAL sin ningún coste.
En caso de dificultad para recibirlo, podemos enviarlo a familiares o allega-
dos

Para facilitar que DIAGONAL traspase los muros, proponemos que, de
forma solidaria, personas o colectivos asuman la suscripción de alguna per-
sona privada de libertad. A quien quiera y lo solicite le pondremos en con-
tacto con alguna de ellas. Las cartas y las visitas, soplos de aire del "exte-
rior", siempre son muy agradecidas. 

¿CÓMO SUSCRIBIR A UNA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD? Rellena
un formulario de suscripción (vía web o recortando el que viene en este periódi-
co) e indica en una nota adjunta que es para un preso y si quieres recibir su con-
tacto. Si tienes el nombre y la dirección de la persona a la que quieres suscribir,
mándala con la suscripción.

SUSCRIPCIÓN
SOLIDARIA
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El pasado octubre, el Congreso
aprobó por unanimidad la Ley
Integral contra la Violencia de Gé-
nero. Pese a un aparente consenso
absoluto en torno a su necesidad,
hay desacuerdos con aspectos de es-
ta normativa. La Asamblea Femi-
nista, un grupo de mujeres de Ma-
drid, realizó recientemente un acto
en el que se alzaron voces críticas. 

Una de estas voces es la de Julia
López, profesora de educación se-
cundaria en un aula de compensa-
ción educativa en San Blas, que ana-
lizó uno de los aspectos más nove-
dosos de la ley, al que sin embargo
no se ha prestado la atención sufi-
ciente: las medidas dedicadas a la
prevención en el ámbito educativo. 

La enseñanza se presenta como
un campo privilegiado para abordar
y tratar de erradicar las raíces de la
desigualdad y la violencia de géne-
ro; y es una labor que, como señala
Julia López, “hay que trabajar a lar-
go plazo. Y con medios”. Por eso Ju-
lia valora las medidas que contem-
pla la ley como “un poco abstractas.
Me parece que se quedan un poco
en la superestructura y además, ¿có-
mo se concreta eso?”. Frente a la
claridad de otros apartados, que es-
tablecen medidas concretas, el de
educación parece quedarse en bue-
nas intenciones que no especifican
“qué desarrollo va a tener todo eso,
qué planes se van a hacer, cómo van
a negociar eso con comunidades au-
tónomas [que tienen las competen-
cias en educación] como la de Ma-
drid”. Julia añade que tampoco se
ha concretado la financiación de es-
tas medidas y “si no hay presupues-
to y poder de decisión, es dificilísi-
mo trabajar la igualdad en condicio-
nes. Podrás hacer una cosa propa-
gandística, pero no harás preven-
ción”. Para esta profesora, “si
realmente el Gobierno estuviera
convencido de que la prevención
fundamental se hace atajando las
causas sociales de la desigualdad y
en la educación, tendrían que ser
más tajantes”.

Julia López conoce desde cerca
las distintas medidas que en educa-
ción han introducido la temática de
la igualdad de géneros, y ha partici-
pado en su aplicación. Por eso le pa-
rece insuficiente otra de las pro-
puestas gubernamentales: la intro-
ducción de la asignatura de “Edu-
cación para la ciudadanía” en se-
cundaria y bachillerato, que trataría

cuestiones como la interculturali-
dad, la igualdad, la tolerancia, etc.
La igualdad de género queda, en es-
ta asignatura, “como un tema más,
diluido medio de los otros. Es como
en una especie de cajón de sastre.
Cuando pasa eso, realmente la
igualdad de oportunidades es lo que
menos se trabaja”. Además, “tam-
poco hacen referencia a qué va a pa-
sar en educación infantil y los dos
primeros ciclos de primaria, no hay

nada, no hay directrices de cómo y
qué se debe trabajar en esas edades
que son básicas, porque con once o
doce años, los estereotipos están
muy arraigados: hay que trabajar
desde la educación infantil”. 

Un tema conflictivo
Asimismo, López señala las limita-
ciones del profesorado para tratar
estas cuestiones, dada la falta de
formación: “desde que el PP entró
en el Gobierno, se suprimió toda la
formación del profesorado relativa
a este tema, y hace ya como seis u
ocho años que no se hace nada. Y
es un tema que sí que requiere un
cierto cuidado, hay que saber por-
qué se produce, cuál es el origen
histórico de la desigualdad. Como
la formación del profesorado no se
haga, yo veo muy difícil todo lo de-
más, porque, ¿quién va a enseñar
la igualdad?”. La igualdad de géne-

ros es “un tema incómodo” entre el
profesorado “porque crea conflic-
to”, y es visto con desconfianza por
parte de los alumnos, influidos por
un discurso que da por sentada la
igualdad pero que obvia que, como
señala Julia, “que haya igualdad en
la ley, no quiere decir que haya
igualdad en la vida". Para ella, el
conflicto no ha remitido, sino que
"se ha sumergido", y la mayoría de
las alumnas no quieren ni oír ha-

blar de ello “pasan totalmente de
sacar el tema en la clase, de quejar-
se o de reivindicar”. “Eso no quiere
decir que no exista, porque aprecio
que, en las relaciones entre chicos
y chicas en la adolescencia, se es-
tán dando unas tensiones tremen-
das. Las chicas están viviendo la se-
xualidad con una especie de desor-
den emocional bastante grande,
porque hay un fenómeno social por
el que se les está adelantando la ju-
ventud, y eso hace que tengan unas
relaciones sexuales prematuras pa-
ra las que no están emocionalmen-
te preparadas, con unos tíos que si-
guen totalmente igual que hace
veinte años. Ahí hay tensiones pero
no quieren hablar de ellas”.  

Esta invisibilización del conflicto
se puede apreciar también en la di-
solución que ha sufrido la educación
en la igualdad de género. Estos con-
tenidos se fueron introduciendo en
la enseñanza a partir de la entrada
del Estado español en la UE.
Durante una primera época se creó
una “red que trabajaba a todos los
niveles, educación, formación, ela-
boración de materiales...”. Luego se
incorporaron estas problemáticas
como tema transversal, lo que, se-
gún Julia, “no es que esté mal, pero

claro, ahí ya estaba como equipara-
do. Ahí ya dabas opción al profeso-
rado a que trabajara unas cosas más
que otras… Empezó a dejar de tener
presupuesto para luego equipararse
a temas como la educación vial, que
no es lo mismo”. Finalmente se dio
un paso más, y la educación en la
igualdad de género se diluyó en las
materias de  formación de valores lo

que para Julia es un grave error, ya
que “ahora consensuamos los valo-
res porque ni son obvios, ni hay un
acuerdo general sobre ellos”. Y la
igualdad “no es consensuable, es un
derecho, y los derechos no se con-
sensúan”. Así, “la discusión tendría
que ser:esos derechos, ¿en qué se
traducen socialmente? O ¿en qué se
deberían de traducir? Y qué cosas
no son tolerables porque existen
esos derechos, y no andarse con co-
sas evanescentes”. 

PREVENCIÓN EN LAS AULAS // ENTREVISTA A JULIA LÓPEZ, PROFESORA EN UN AULA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

“Que haya igualdad en la ley no quiere
decir que haya igualdad en la vida”
Irene G. Rubio
Redacción

“A los doce años, los
estereotipos están muy
arraigados: hay que
trabajar desde la
educación infantil”

“La mayoría de las
alumnas pasan de sacar
el tema del sexismo 
en clase, de quejarse 
o de reivindicar”

Olm
o Calvo

La actual obsesión por solucionar
cualquier conflicto con una nueva ley
puede resultar contraproducente.
Como señala Julia López, el gobierno
ha pasado por alto que ya existe una
asignatura dedicada de forma espe-
cífica a tratar el tema de género, una
optativa llamada "Papeles sociales
de mujeres y hombres". Se trata de
"una asignatura estupenda, hecha
con muchísimo cuidado. Y se ha tes-
tado en el aula, porque ha habido
muchas profesoras que la han
hecho". Para Julia, "con hacer esa
asignatura obligatoria, ya solucionas

el tema de secundaria. En vez de ese
abstracto Educación para la Ciuda-
danía, una cosa concreta. Y ya está
hecha la asignatura, o sea que no
hace falta inventar nada". 

Borrón y cuenta nueva

LEY CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

MEDIDAS ABSTRACTAS. El apartado de educación de la ley no establece pautas concretas.

O.C.



P
uede decirse que la histo-
ria trans arranca con Cris-
tine Georgeson. En 1950
un médico de Copenhague

recibió la visita de un atribulado
trabajador de un laboratorio quími-
co que aseguraba sentirse deprimi-
do y sin ganas de vivir. Este traba-
jador –que después se llamaría
Cristine Georgeson– tenía acceso,
por su trabajo, a estrógenos y se los
había administrado durante una
temporada. Tras una evaluación
médica y psiquiátrica, el médico
decidió aumentar la dosis de estró-
genos. A Cristine se le feminizó el
cuerpo y la voz y fue perdiendo bar-
ba. En base a las concepciones
científicas de la época fue diagnos-
ticada como una genuina travesti
para diferenciarla del travestismo
fetichista (u obsesión fetichista por
la ropa) o del travestismo homose-
xual (o actitud pasiva del hombre
en el acto sexual). Insatisfecha con
su situación, Georgeson pidió que
le fuera practicada una castración
que en 1952 completó con la extir-
pación del pene. Desde ese mo-
mento su vida fue como la de una
mujer más. Su caso tuvo una enor-
me repercusión en el mundo y ani-
mó a que otras personas siguieran
sus pasos. En la década de los 50,
el desarrollo de la cirugía y del co-
nocimiento del funcionamiento de
las hormonas permitió operaciones
que iban más allá de la extirpación
del pene y los testículos. En la fa-
mosa clínica privada del doctor
Buron en Casablanca (Marruecos),
se fabricaron las primeras vaginas
aprovechando el tejido y las termi-
naciones nerviosas del pene para
conservar la capacidad orgásmica.
Nació así el término transexual. 

El desarrollo de la transexualidad
fue desigual en el mundo. En los
EEUU, Virginia Prins se convirtió en
su paradigma. Hija de un conocido
médico californiano comenzó a tra-
vestirse desde joven, siendo en oca-
siones encarcelada por ello. Tras dos
divorcios y numerosas peripecias co-
menzó a organizar por todo el país
diversos clubs de travestis y transe-
xuales, editando también una publi-
cación de enorme circulación. Sin
embargo, ella siempre se mostró
contraria a operarse y nunca lo hizo.
Junio del 69 significó otro importan-
te jalón de la lucha por el reconoci-
miento. En junio del 69, la rebelión
de Stonewall –un grupo de transe-
xuales se enfrentó en Nueva York
durante cuatro noches seguidas a la
policía que había intentado hacer
una redada en un bar– fue adoptada
como estandarte por el movimiento
de gays, lesbianas y trans que con-
memora cada año esta fecha. En
1980 la Asociación Psiquiátrica
Americana incluyó la transexuali-
dad en su manual e inventario de
desórdenes mentales -DSM- como
“disforia de género” (la homosexua-
lidad salió del DSM en 1973). 

En el Estado español
El franquismo fue una losa para las
transexuales, a las que enviaba a
cárceles masculinas. Las sucesivas

leyes represivas –de Vagos y Ma-
leantes, luego de Peligrosidad y Re-
habilitación Social o de Escándalo

Público– permitían su persecución
y detención. Pese a ello algunas no-
ticias de prensa de la época reco-
gen casos de “sujetos vestidos de
mujer” o “desviados”. En los años

70 el movimiento transexual se fue
conformando, con escasa partici-
pación, de la mano del colectivo
gay y de sus organizaciones (como
la Coordinadora de organizaciones
y frentes de liberación homosexual
del estado español –COFLHEE–). 

La presencia trans también se hi-
zo notar en colectivos sociales co-
mo la Coordinadora de Grupos
Marginados de Madrid (1977), que
organizó unas Jornadas contra la
Ley de Peligrosidad Social en las
que participaron casi 600 personas
(especialmente prostitutas, homo-
sexuales y transexuales) que eran
víctimas de “las medidas de seguri-
dad y rehabilitación” en los llama-

dos centros de reeducación. La
presencia en las cárceles masculi-
nas de transexuales era ya noticia
sobre todo por ser victimas de con-
tinuas violaciones. Hoy en día esta
cuestión no está resuelta salvo con
su aislamiento en módulos inde-
pendientes de otros reclusos.

El 28J de 1978, en Madrid y Bar-
celona un grupo de travestis y tran-
sexuales acudieron con el lema “No
somos maricones, somos transexua-
les” y sus reivindicaciones a la mani-
festación del orgullo gay y lésbico.
En 1979 nació en Barcelona La Plu-
ma, el primer colectivo de transexua-
les. Ese mismo año se desató una du-
ra polémica dentro del movimien-

to gay sobre la presencia de travestis
y transexuales en las manifestacio-
nes. En un comunicado un colectivo
gay afirmaba no querer marginarlos
pero “la problemática de los travesti-
dos y transexuales se inscribe en
unas coordenadas que los hace fácil-
mente manipulables tanto por la
prensa gráfica como escrita”.

En 1983 el cambio de sexo fue
despenalizado pero sin ser regula-
do. Hoy, una vez operada, para ob-

tener el reconocimiento a efectos le-
gales del cambio de sexo el o la trans
tiene que acudir a los tribunales y la
decisión depende del criterio del
juez. En 1987 el Tribunal Supremo
español sentenciaba que el género
es primordial al sexo y permitía el
reconocimiento en el Registro Civil
del cambio de sexo. Pero también
argumentaba que las trans opera-
das son “una ficción de hembra” y
les negaba otros derechos como el
casamiento o la adopción. 

Además, este escuálido preceden-
te no es tenido en cuenta por nume-
rosos fiscales que recurren las sen-
tencias favorables, lo que obliga a
largos recursos para conseguir el re-
conocimiento. Por suerte, en los 90,
los procesos de reasignación fueron
incluidos en las prestaciones de la
sanidad pública de Andalucía y
Extremadura. 

En los años 80, el movimiento
transexual se desvinculó de otros co-
lectivos al afirmar en sus reivindica-
ciones, –reclamación de una ley de
identidad de género o que la sanidad
publica asumiese las reasignaciones
de sexo– y puso de manifiesto la di-
ferencia de intereses con el mundo
gay. Se fueron creando estrechas re-
laciones de trabajo con otros colecti-
vos en especial de mujeres, sobre to-
do a raíz de las Jornadas Feministas
Estatales de 1993. 

La toma de conciencia ante la fal-
ta de derechos de un grupo de trans
trabajadoras del sexo llevó en Ma-
drid a la creación en 1987 de Tran-
sexualia. En años siguientes, se for-
maron colectivos de transexuales
por todo el Estado que se organiza-
ron en una federación estatal. A fi-
nales de los 90 volvieron a crearse
grupos de transexuales en colectivos
de gays y lesbianas, lo que unificó de
nuevo sus luchas. Pero, paralela-
mente, las diferencias en torno a los
contenidos de una ley de género y el
debate interno entre transexualidad
y transgenerismo originó la creación
de grupos independientes de hom-
bres y mujeres transexuales. 

LIBERTADES Y DERECHOS // 45

es una aspiración
que se ha repetido en la mayoría de las culturas y a lo largo de la his-
toria. Se puede mencionar, por ejemplo, en la época cristiana, la
secta de los Valestianos, surgida en Arabia en el siglo III, que seguían
al pie de la letra la prescripción de Cristo "si uno de tus miembros te

escandaliza, arráncatelo" o las comunidades de los Katois en Samoa.
Aunque hay constancia de intervenciones con técnicas quirúrgicas
–caso de Lilly Elve, pintor danés que en 1933 se sometió a una extir-
pación de genitales–, no es hasta mediados del siglo pasado cuando
se conceptualiza la transexualidad en el sentido actual de la palabra. 

El cambio de género o de sexo

Por Mónica Martín*

SEGÚN ESTUDIOS, DE CADA 20.000 HOMBRES Y DE CADA 50.000 MUJERES, UNO DESEA CAMBIAR DE SEXO.

Apuntes para una historia del movimiento trans

La autora

* Mónica Martín es la secretaria 
de A.E.T. Transexualia: 
www.transexualia.org

Transexual puede definirse
como la condición en la
que una persona tiene la
convicción de ser miembro
del sexo opuesto. Es una
identidad de género cruza-
da, entendiendo que el
sexo es de orden biológico
(macho/hembra) y el
género de orden psicológi-
co y cultural
(masculino/femenino).
Hay trans femeninas, pero
también, en menor núme-

ro, hay trans masculinos,
que también se pueden
operar (pero en este caso
la cirugía está mucho
menos avanzada). El tra-
vestismo implica un cam-
bio de género ocasional
pero no un deseo perma-
nente de vivir como miem-
bro del sexo opuesto. En
EEUU en los años 70, con
la lucha de Virginia Prins
surge el termino transgene-
rismo –cambio de género

pero no de sexo–. Por tran-
sexual se entienden ambos
casos (han cambiado sexo
y género o sólo de género),
especificando si se ha cul-
minado con la operación o
no. Según investigaciones
de la única cátedra de
transexualidad en el
mundo que se halla en
Holanda,  de cada 20.000
hombres y cada 50.000
mujeres, uno desea cam-
biar de sexo.

Algunos conceptos

TRANSEXUALIDAD

Noviembre y diciembre 2004 // Diagonal

El franquismo fue 
una losa para las
transexuales, a las que
enviaba a cárceles
masculinas

En 1980, la Asociación
Psiquiátrica Americana
incluyó la transexualidad
en su inventario de
desórdenes mentales 

UNA RELACIÓN DIFICIL. A lo largo del tiempo, no sólo ha habido encuentros entre los colectivos de gays, lesbianas y transexuales.
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